
JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

CD. MANTE, TAM.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

VICTOR JAVIER AGUILAR GONZALEZ.

DOMICILIO DESCONOCIDO.

------- EL LICENCIADO LUIS GERARDO UVALLE LOPERENA, JUEZ PRIMERO
CIVIL Y FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO, CON RESIDENCIA EN ÉSTA CIUDAD, EN EL EXPEDIENTE
NÚMERO  00025/2023, RELATIVO  AL  INTERDICTO  PARA DETENER  OBRA
NUEVA Y RETENER POSESIÓN DE INMUEBLE, PROMOVIDO POR GABRIELA
RODRIGUEZ MOLINA, EN CONTRA DE VICTOR JAVIER AGUILAR GONZALEZ,
ORDENÓ SU EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS.------------------------------------------

------- MEDIANTE ESCRITO DE DEMANDA PRESENTADO EL VEINTITRÉS DE
FEBRERO  DE  DOS  MIL  VEINTITRÉS,  GABRIELA  RODRIGUEZ  MOLINA,
DEMANDÓ  EN  LA  VÍA  DE  INTERDICTO,  A  VICTOR  JAVIER  AGUILAR
GONZALEZ, DE QUIÉN RECLAMA LAS SIGUIENTES PRESTACIONES:-----------

------- A).-  QUE  POR  SENTENCIA  FIRME  SE  DECRETE  A  FAVOR  DE
GABRIELA RODRIGUEZ MOLINA, LA POSESIÓN DE LA CASA HABITACIÓN
NÚMERO  INTERIOR  5,  UBICADO  EN  CALLE  CONDUEÑOS  NÚMERO  100,
COLONIA ANAHUAC 1 CIUDAD MANTE, TAMAULIPAS.-------------------------------

------- B).- QUE POR SENTENCIA FIRME SE ORDENE AL DEMANDADO LA
ENTREGA  DE  LA  POSESIÓN  DEL  INMUEBLE  UBICADO  EN  CALLE
CONDUEÑOS NÚMERO 100, COLONIA ANAHUAC 1, DE ESTA CIUDAD.---------

------- C).- QUE DE MANERA PROVISIONAL SE ORDENE AL DEMANDADO LA
SUSPENSIÓN  DE  LA  OBRA  NUEVA  QUE  ESTÁ  DETENTANDO  EN  EL
INMUEBLE ANTES SEÑALADO Y LA RESTITUCIÓN DE LAS COSAS QUE
DESTRUYÓ DENTRO DEL MISMO.------------------------------------------------------------

------- D).- SE ORDENE AL DEMANDADO, LA REPOSICIÓN DE LAS COSAS
QUE  FUERON  DESTRUIDAS  Y  RETIRADAS  DEL  PREDIO  IBJETO  DEL
PRESENTE TRÁMITE.------------------------------------------------------------------------- ----

------- POR  AUTO  DE  FECHA  VEINTISIETE  DE  FEBRERO  DE  DOS  MIL
VEINTITRÉS, SE ADMITIÓ A TRÁMITE EL JUICIO EN LA VÍA Y FORMA LEGAL
PROPUESTA, REGISTRÁNDOSE EL EXPEDIENTE BAJO EL NÚMERO 25/2023.

------- POR AUTO DE FECHA TRES DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO,
ANTE EL DESCONOCIMIENTO DEL DOMICILIO DE VICTOR JAVIER AGUILAR
GONZALEZ,  SE  ORDENÓ  SU  EMPLAZAMIENTO  POR  EDICTOS  QUE  SE
PUBLICARÁN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE
MAYOR  CIRCULACIÓN  DE  ESTA  CIUDAD,  POR  TRES  VECES
CONSECUTIVAS, FIJÁNDOSE ADEMÁS EN LA PUERTA DE ESTE JUZGADO Y
EN EL TRIBUNAL ELECTRÓNICO,  COMUNICÁNDOLE AL DEMANDADO QUE
DEBERÁ PRESENTAR  SU  CONTESTACIÓN  DENTRO  DEL  TÉRMINO  DE
SESENTA DÍAS  CONTADOS  A PARTIR  DE  LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN  DEL
EDICTO, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN LA COPIA DE LA DEMANDA Y SUS
ANEXOS,  EN  LA SECRETARÍA DE  ESTE  JUZGADO,  UBICADO  EN  CALLE
VICENTE  GUERRERO  #602  PONIENTE,  ALTOS,  ENTRE  LAS  CALLES
CONDUEÑOS Y VÍAS DE  FERROCARRIL, ZONA CENTRO, CIUDAD MANTE,
TAMAULIPAS, C.P. 89800. TELEFONO 831 – 23 – 2 - 46 – 55.--------------------------

CD. MANTE, TAM., A 07 DE MAYO DE 2024.

LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.
C. SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR
DE PRIMERA INSTANCIA DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

L´MEPR/JLC
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